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INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS DE LIQUIDACIÓN DE LA FUNDACIÓN 
AGENCIA REGIONAL DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA DE MURCIA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

INTRODUCCIÓN 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de 
FUNDACIÓN AGENCIA REGIONAL DE GESTIÓN DE LA ENERGIA DE MURCIA, 
fundación del sector público autonómico, está recogida en el apartado 1 O de la 
Disposición Adicional segunda del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

La auditoría de FUNDACIÓN AGENCIA REGIONAL DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA 
DE MURCIA, fundación del sector público autonómico, aparece recogida en el Plan 
anual de control financiero para el año 2016 de la Intervención General, aprobado por 
el Consejo de Gobierno el 17 de febrero de 2016. 

La empresa de auditoría Compañía de Auditoría Consejeros Auditores, S.L.P., 
contratada de conformidad con lo previsto en el artículo 100.5 del texto refundido de la 
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, ha realizado el presente Informe de auditoría 
de las cuentas anuales de FUNDACIÓN AGENCIA REGIONAL DE GESTIÓN DE LA 
ENERGIA DE MURCIA correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2015. 

Las cuentas de FUNDACIÓN AGENCIA REGIONAL DE GESTIÓN DE LA ENERGfA 
DE MURCIA fueron formuladas por el liquidador el dia 31 de Marzo de 2016 y fueron 
puestas a disposición de la Intervención General de la Región de Murcia y de 
Compañía de Auditoria Consejeros Auditores, S.L.P. el día 22 de Abril de 2016. 

Con fecha 25 de julio de 2016 emitimos Informe Provisional que fue enviado a la 
Entidad al objeto de que efectuase las alegaciones al mismo que estimase 
conveniente, con fecha 22 de septiembre de 2016 se han recibido las alegaciones 
efectuadas al mismo que son objeto de análisis en el punto "Contestación a las 
alegaciones de la Entidad" del presente informe. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2015 examinadas, expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la 
FUNDACIÓN AGENCIA REGIONAL DE GESTIÓN DE LA ENERGIA DE MURCIA al 31 
de diciembre de 2015, de los resultados de sus operaciones y la memoria 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, y que contienen la información 
necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
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El Liquidador de la FUNDACIÓN AGENCIA REGIONAL DE GESTIÓN DE LA 
ENERGIA DE MURCIA es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la 
Entidad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad (que se identifica en las Notas 7 y 8 de la memoria adjunta) y, en particular, 
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en 
su conjunto basada en el trabajo realizado. El trabajo se ha realizado de acuerdo con 
la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España, 
que requiere el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia 
justificativa de las cuentas de liquidación y la evaluación de su presentación, los 
principios y criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, que están de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

En el desarrollo de nuestro trabajo no ha existido ninguna limitación en la aplicación de 
las normas y procedimientos de auditoria, salvo por lo que se menciona en los 
párrafos siguientes: 

1.- Párrafo eliminado en virtud de las alegaciones presentadas por la Entidad. 

11.- Dentro de las cuentas a pagar y a cobrar, la Fundación recogía los importes 
pendientes de cobrar/devolver de subvenciones de ejercicios anteriores (cuenta 
470800019 IDAE E4-2010 por importe acreedor de 211.682,13 € y cuenta 470800025 
IDAE E4-2011 por importe deudor de 31.083,69 €). La Fundación ha procedido a 
regularizar en este ejercicio ambos importes contra reservas voluntarias por un importe 
neto de 180.598,44 €. 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo de auditoria, no nos ha sido posible 
determinar, no hemos obtenido evidencia suficiente, ni hemos podido obtener ningún 
tipo de documentación emitida por los Órganos concedentes de esas Subvenciones, 
que pudieran habilitar a realizar dichas regularizaciones. 

Adicionalmente, como se ha indicado anteriormente, la existencia de subvenciones 
oficiales de capital recibidas por la entidad, independientemente de que éstas se 
hallen o no contabilizadas en la Entidad, conlleva el cumplimiento de determinados 
requisitos asociados a la concesión, que pueden derivar en la exigencia de 
obligaciones futuras para la concesionaria, como la exigencia de determinados 
importes a devolver a los órganos concedentes de subvenciones, por las 
transferencias recibidas. En el desarrollo de nuestros trabajos de auditoría no nos ha 
sido posible obtener evidencia suficiente de la existencia o no de posibles obligaciones 
futuras asociadas al hecho de encontrarse en liquidación la entidad y derivarse de las 
subvenciones recibidas y el cumplimiento de sus requisitos de concesión. 
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En nuestra opinión, debido a las limitaciones al alcance descritas en los párrafos 
anteriores, no podemos expresar una opinión sobre las cuentas anuales adjuntas de la 
FUNDACIÓN AGENCIA REGIONAL DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA DE MURCIA 
cerradas al 31 de diciembre de 2015. 

OTRAS CUESTIONES 

1.- El Decreto 23/2013, de 15 de marzo, de racionalización del sector público de la 
Región de Murcia (BORM nº 7 4 de 2 de abril de 2013), modificado por el Decreto 
45/2013, de 10 de mayo (BORM nº 110 de 15 de mayo de 2013), establece en el 
artículo 1 letra Dos que los patronos representantes de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia promoverán la adopción del acuerdo de cese de las actividades de 
la Fundación Agencia Regional de Gestión de la Energía de la Región de Murcia antes 
del 15 de mayo de 2013. 

En aplicación de lo dispuesto en dicho Artículo, en la Reunión del Patronato de 15 de 
mayo de 2013, se aprobó el acuerdo de cese de actividades de la Fundación y la 
apertura de la liquidación de la misma. Hasta la fecha de emisión del presente Informe 
no se ha procedido a la liquidación de la Fundación. 

11.-Las Cuentas Anuales del ejercicio 2014 fueron auditadas y emitimos el 
correspondiente informe de auditoría con fecha 22 de diciembre de 2015. En dicho 
informe se emitió opinión desfavorable debido al incumplimiento de principios 
contables y a las limitaciones al alcance encontradas en el desarrollo del trabajo. 

111.- La Fundación presenta a 31 de diciembre de 2015 un Activo corriente por importe 
de 186.227,81 € y un Pasivo corriente por importe de 283.816,09 €. Al ser el Pasivo 
corriente superior al Activo el fondo de maniobra de la Fundación es negativo por 
importe de 97.588,28 €, ello determina que los recursos que la Fundación tiene 
disponibles en el corto plazo para hacer frente a los Pasivos son inferiores a estos en 
97.588,28 €. 

La mayor parte de ese fondo de maniobra negativo corresponde a que la Fundación 
en la Agrupación C) VI. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar de Pasivo del 
Balance de Situación, recoge entre otros, a 31 de diciembre de 2015 un saldo de 
252.920,37 € correspondiente al importe a devolver por subvenciones de no aplicadas 
a su finalidad en ejercicios anteriores. La sociedad dispone de los siguientes activos 
con los que hacer frente a la devolución de ese importe, 29.050,61 € en una 
Imposición Plazo Fijo, 507,56 € en cuenta corriente y 156.669,64 € que tiene 
pendiente de cobrar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, procedente 
de la asignación presupuestaria del ejercicio 2013. De acuerdo con ello, la Fundación 
dispone de un total de 186.226,81 € para hacer frente al pago de ese importe 
(252.920,37 €). Por tanto existe un déficit de tesorería por importe de 66.693,56 € en el 
caso de que se tenga que hacer efectiva la devolución de las subvenciones no 
aplicadas a su finalidad. 

3 



1
Región de Murcia 
Consejería de Hacienda y 
Administración Pública 

Intervención General 

CONTESTACION A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA ENTIDAD 

1.- Alegación respecto a "Subvenciones que aparecían en el balance de apertura 
de la Fundación". 

En su alegación la Entidad detalla una serie de saldos de subvenciones que han sido 
regularizados durante el ejercicio 2015 por un importe total de 120.893,37 euros. 

La Entidad manifiesta que el Articulo 33 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el 
plazo de prescripción del derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 
reintegro será de cuatro años y se computa desde el día siguiente en que venció el 
plazo para presentar la justificación por parte del beneficiario. 

Acompaña al escrito de alegaciones la documentación que justifica que han trascurrido 
más de cuatro años desde la finalización del plazo de justificación de las mismas por 
parte del beneficiario. 

De acuerdo con lo manifestado por la Entidad, y sin que esta firma de auditoría haya 
tenido conocimiento de la existencia de ninguna comunicación por parte de los 
Órganos Gestores de las subvenciones que pudiera haber interrumpido el plazo de 
prescripción del Art. 33 de la Ley 7/2005, modificamos nuestro Informe Provisional en 
el sentido alegado por la Entidad y en consecuencia eliminamos el punto I del 
Apartado "RESULTADOS DEL TRABAJO". 

11.-Alegación respecto a "Cuentas a pagar y cobrar". 

En su alegación la Entidad manifiesta que ha regularizado los saldos acreedores y 
deudores relativos a las subvenciones otorgadas a la Entidad en ejercicios anteriores 
por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) apoyándose en el 
Balance Administrativo y Financiero Final de los ejercicios 2010 y 2011 emitidos por el 
IDAE: 

"Con respecto a estas subvenciones adjuntamos al presente escrito un documento 
de la Directora General de Energía y Minas, manifestando que de acuerdo al 
Balance Administrativo y Financiero Final de los ejercicios 2010 y 2011 emitidos 
por el IDAE y en el que se incluyen las acciones realiza das por ARGEM y del 
escrito de remisión a la Dirección General de Industria por Don Fidel Perez 
Montes, Director General del IDAE, se dan por cerrados los ejercicios 201 O y 
2011. 

Los documentos que aportamos a estas alegaciones, así como las explicaciones 
incluidas en las mismas, no son algo nuevo ni desconocido por la intervención y el 
equipo auditor ya que en innumerables ocasiones se les han ofrecido y han estado 
a su disposición. No podemos estar de acuerdo por tanto en la existencia de una 
limitación al alcance alegando que no han podido obtener evidencia suficiente 
sobre la existencia o no de posibles obligaciones futuras asociadas al hecho de 
encontrarse en liquidación la Fundación." 
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Debido al volumen de documentación justificativa presentada junto al escrito de 
alegaciones, al presente informe se incorpora dicho escrito en el presente Anexo, 
quedando la documentación justificativa aportada archivada en la Intervención 
General. Las observaciones correspondientes se recogen en el apartado 
OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES. 


